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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de 
orientación ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al 
cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones de 
población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, 
apoyar la inclusión de esta población en la oferta institucional. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional titulado en algunas de las siguientes disciplinas 
académicas: Psicología, sociología, trabajo social. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS  
M/CTE($50,232,000).Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de enero de 2026 por valor de DOS 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS  
M/CTE($2,184,000).b) Once (11) pagos iguales por los meses de 
febrero a diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE($4,368,000) 
cada uno incluido IVA 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiséis (2026) 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Área de influencia de la Regional Cundinamarca 

SUPERVISOR:   Coordinador (a) Agencia Pública de Empleo 

ORDENADOR DEL GASTO:  Director (E) Regional Cundinamarca 

  X 



 

2 

GTH-F-075 V09  

 

2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección Regional de Cundinamarca del SENA, 
requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 
describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
El SENA es un establecimiento público de orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.  
El SENA funciona en permanente alianza entre Gobierno, empresarios y trabajadores, desde su 
creación, con el firme propósito de lograr la competitividad de Colombia a través del incremento de 
la productividad en las empresas y regiones, sin dejar de lado la inclusión social, en articulación con 
la política nacional: Más empleo y menos pobreza. Por tal razón, se generan continuamente 
programas y proyectos de responsabilidad social, empresarial, formación, innovación, 
internacionalización y transferencia de conocimientos y tecnologías. 
 
Según lo informado por la Dirección General de la entidad, el SENA viene tramitando ante las 
entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación de la planta de personal permanente 
con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la fecha se haya expedido el 
correspondiente decreto por dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. Ha de 
considerarse que las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales 
establecidas actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter 
temporal, y la entidad adelanta actualmente trámites para normalizar la situación de los 800 cargos 
de la planta temporal existentes.  
 
La atención de las poblaciones vulnerables en el SENA se enmarca en la misión institucional y en lo 
establecido en el Decreto 249 de 2004, el cual en su artículo 14 Numeral 8. Establece: son funciones 
de la Dirección de Empleo y Trabajo ""proponer en coordinación con la Dirección de Formación 
Profesional, programas de capacitación y actualización a desempleados, poblaciones vulnerables y 
demás grupos especiales, de acuerdo con las necesidades del mercado laboral, para el 
mejoramiento del empleo y la empleabilidad del país" 
 
Por lo anterior, desde la Coordinación Nacional de la Agencia Pública de Empleo, se articulan 
acciones con las áreas misionales y estratégicas de la Entidad para dar cumplimiento a los 
compromisos enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estratégico Sectorial, Políticas 
Públicas, Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011 Leyes y Decretos con Enfoque 
Diferencial, documentos CONPES, entre otros. 
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Dicho accionar se encuentra soportado a nivel nacional, en la gestión regular que se adelanta en las 
33 oficinas de las Agencias Públicas de Empleo, los 117 Centros de Formación Profesional y los 117 
Centros de desarrollo empresarial, a través de los cuales se brindan acciones en materia de 
formación, empleo y emprendimiento. 
 
Finalmente, con el propósito de brindar una atención diferencial, la entidad implementa acciones 
afirmativas en el marco de las políticas institucionales como la Política Institucional de Atención con 
Enfoque Pluralista y Diferencial; y la Política Institucional de Atención a Personas con Discapacidad.            
El programa de atención a la población vulnerable del SENA y la Agencia Pública de Empleo (APE) 
están estrechamente relacionados y se complementan para cumplir con la misión institucional del 
SENA de mejorar la empleabilidad y la calidad de vida de las personas en situación de vulnerabilidad. 
Relación entre el Programa de Población Vulnerable y la APE 
1.        Objetivos Comunes: 
o        Inclusión Social y Laboral: Ambos programas buscan integrar a las poblaciones vulnerables en 
el mercado laboral, proporcionando oportunidades de empleo y formación que les permitan 
mejorar su situación económica y social.  
o        Igualdad de Oportunidades: Se enfocan en ofrecer igualdad de oportunidades a personas que, 
por diversas razones, enfrentan barreras significativas para acceder al empleo.                                                             
2.        Servicios Ofrecidos: 
o        Formación y Capacitación: El SENA ofrece programas de formación profesional y capacitación 
técnica adaptados a las necesidades de las poblaciones vulnerables, lo que les permite adquirir 
habilidades demandadas por el mercado laboral.  
o        Intermediación Laboral: La APE facilita la conexión entre los buscadores de empleo y las 
empresas, ayudando a las poblaciones vulnerables a encontrar oportunidades laborales adecuadas 
a sus perfiles.  
3.        Políticas y Estrategias: 
o        Enfoque Diferencial: Se implementan políticas institucionales con enfoque pluralista y 
diferencial para asegurar que las necesidades específicas de las poblaciones vulnerables sean 
atendidas de manera efectiva.  
o        Acciones Afirmativas: Se llevan a cabo acciones afirmativas para garantizar que las personas 
en situación de vulnerabilidad reciban el apoyo necesario para superar las barreras al empleo.  
4.        Impacto y Alcance: 
o        Cobertura Nacional: La APE y los programas de atención a poblaciones vulnerables del SENA 
tienen presencia en todo el país, con oficinas y centros de formación que brindan servicios a nivel 
nacional.  
o        Colaboración Interinstitucional: Trabajan en coordinación con otras entidades y programas 
gubernamentales para maximizar el impacto de sus acciones y asegurar una atención integral a las 
poblaciones vulnerables.  
 
En resumen, la relación entre el programa de atención a la población vulnerable del SENA y la 
Agencia Pública de Empleo es fundamental para promover la inclusión social y laboral de las 
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personas en situación de vulnerabilidad, mejorando su empleabilidad y calidad de vida a través de 
formación, capacitación y oportunidades de empleo.Poblaciones vulnerables: son sujetos de 
especial protección por parte del Estado y están constituidas por aquellas personas que, debido a 
su condición física, psicológica, social, cultural, política o económica, merecen una acción positiva 
estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. A continuación, se relacionan  
las poblaciones vulnerables caracterizadas en los aplicativos institucionales del SENA: 
 Víctimas de la Violencia (Incluye Desplazados por la Violencia) 
 Desplazados por fenómenos naturales 
 Población con discapacidad 
 Indígenas 
 Jóvenes Vulnerables 
 Adolescente en conflicto con la Ley Penal 
 Mujeres cabeza de familia 
 Negros 
 Afrocolombianos 
 Raizales 
 Palenqueros 
 Tercera Edad 
 Adolescente trabajador 
 Remitidos por el PAL 
 Soldados campesinos 
 Sobrevivientes Minas Antipersonales 
 Rrom 
Personas en proceso de Reintegración y Reincorporación y otras poblaciones objeto de la atención 
de la ARN. 
Población privada de la libertad 
Víctimas de trata de personas  
La responsabilidad de coordinar y articular las estrategias y acciones para la atención de la población 
vulnerable está a cargo de los directores regionales, subdirectores de Centros de Formación 
Profesional Integral, Coordinadores Misionales, Coordinadores Regionales de la Agencia Pública de 
Empleo y el  enlace de víctimas  con el apoyo del Equipo de atención a víctimas y del equipo de 
seguimiento a la atención a población en el marco de la implementación del acuerdo final de paz 
(PDET-PNIS y población en dejación de armas). Para lograr la consecución de cada uno de los 
postulados de la Política Institucional de Atención con Enfoque Pluralista y Diferencial, se requiere 
la presente contratación para garantizar los derechos reconocidos a la población vulnerable 
mencionada en la Ley 1448 de 2011. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
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prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Brindar talleres de orientación ocupacional con enfoque diferencial de manera individual o 
colectiva y registrar en el aplicativo Web de la APE la gestión adelantada, especificando el 
interés identificado, con el fin de direccionarlos a la oferta institucional, enmarcada en la 
Ruta de Atención a Víctimas.  

2. Participar en los espacios de implementación de Política Pública de Atención a Víctimas, y 
gestionar la atención de los compromisos adquiridos.  

3. Apoyar las actividades y estrategias enmarcadas en la Ruta de Atención a Víctimas 
relacionadas con Orientación Ocupacional, Intermediación laboral y las convocatorias de 
certificación de competencias laborales exclusivas para esta población.  

4. Asistir a los Centros Regionales de Atención a Víctimas – CRAV y puntos de atención según 
cronograma validado por el coordinador de la APE y apoyar la atención de los beneficiarios 
focalizados en los Fallos de Restitución de Tierras, Sentencias de Justicia y Paz, Autos y 
Sentencias de la Corte Constitucional, entre otros.  

5. Apoyar el cumplimiento de los indicadores de la APE, especialmente Personas orientadas, 
consecución de vacantes y colocaciones de población víctima de la violencia.  

6. Apoyar e impulsar la participación de la población víctima y vulnerable en las estrategias de 
empleabilidad de la APE entre ellas Ferias y Microferias de empleo nacionales y regionales, 
jornadas de inscripción, ferias focalizadas como Expoempleo SENA Mujer, Expoempleo SENA 
Jóvenes, entre otras; así como, gestionar y articular la participación de las entidades del 
SNARIV, en la feria de servicios en conmemoración del día nacional de solidaridad con las 
víctimas.  

7. Socializar la oferta institucional y adelantar procesos de concertación con los diferentes 
actores involucrados en la atención de la población víctima entre ellos las mesas 
departamentales y municipales, organizaciones y representantes de la población víctima; 
así como cargar en el sharepoint de acuerdo con las indicaciones dadas en el anexo 
metodológico la gestión adelantada.  

8. Apoyar a los centros de formación en la verificación en el Registro Único de Víctimas – RUV, 
la caracterización de la población que accederá a los diferentes programas de formación, 
asimismo la organización de los grupos de poblaciones vulnerables que accederán a 
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procesos formativos y realizar jornadas y estrategias para impulsar la participación de la 
Población en la estrategia Acceso Preferente.  

9. Colaborar en la proyección de las respuestas a las solicitudes, internas y externas, de 
información relacionada con la atención de la población víctima y vulnerable.  

10. Presentar un plan de trabajo inicial a la coordinación regional de la APE, para el 
cumplimiento de los indicadores. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será Bogotá D.C 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
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Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador (a) Agencia Pública de Empleo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, director regional designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad de 
selección 



 

9 

GTH-F-075 V09  

 

CO1.PCCNTR.7395875 de 2025 
 KATERYN ROA 
REYES 

 Prestar los servicios 
profesionales para 
brindar orientación 
ocupacional e 
intermediación 
laboral, a la 
población víctima y 
vulnerable. Así como 
apoyar el 
cumplimiento de los 
indicadores de los 
usuarios de la APE, 
entre ellos las 
víctimas de la 
violencia y al 
cumplimiento de los 
compromisos 
establecidos en la 
Ley de Víctimas y 
Restitución de 
Tierras 1448 de 
2011. 

 11.5  46.074.667 
 Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.7403034 de 2025 
MARIO GOMEZ 
SALAS 

11.5 45.933.333 
Contratación 
directa 

 

14. Decisión de contratación:  

Con posterioridad se revisará y validará la documentación presentada por el futuro contratista en 
el SIGEP II, y verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia 
necesarios para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera 
válida la contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente 
varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 

Javier Ricardo Jiménez Rincón 
Director (E) Regional 

Revisó: Maritza Velasco Diaz – Coordinadora GAAM   
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